
Expediente: 2467/23
Carátula: MORALES ANTONIO DEL VALLE C/ ALVAREZ RODOLFO ISIDRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 02/07/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20255425693 - MORALES, ANTONIO DEL VALLE-ACTOR/A
90000000000 - ALVAREZ, RODOLFO ISIDRO-DEMANDADO/A
90000000000 - AGROSALTA COOP. DE SEGUROS LTDA., -DEMANDADO/A
30648815758721 - MESA DE ENTRADAS CIVIL CAPITAL -

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 2467/23

*H102335031055*
H102335031055

JUICIO: MORALES ANTONIO DEL VALLE c/ ALVAREZ RODOLFO ISIDRO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. Expte. N° 2467/23.

San Miguel de Tucumán, julio de 2024.- Previamente vuelvan los autos a Mesa de Entradas Civil, a
fin de que proceda a radicar la causa por ante el juzgado Civil y Comercial Común de la 14°
Nominación, conforme Acordada N°245/24.(art.209 del CPCyC).- 2467/23 CCA.

Actuación firmada en fecha 01/07/2024

Certificado digital:
CN=GUERRA Jose Luis, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20169327840

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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